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ABO. IVONNE COLOMA PERALTA
TRISUNAL CONTENCIOSO
ELECTORAL DEL ECLMDOP

1 uo de Sr,slancintión
Caus,, Nro. 0452025-TCF (A CUMULADA)

PÁGINA WEB-CARTELERA VIRTUAL DEI. TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

A: PÚBLICO EN (;ENERAI.

Dentro de la causa signada con el Nro. 045-2025-TCE (ACUMULADA), se ha
dispuesto lo que a conthmación me permito transcribir:

AUTO DE SUSTANCIACIÓN
Causa Nro. 045-2025-TCE (ACUMULADA)

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 09 de
junio de 2025, las 13h33. VISTOS.- Agréguese a los autos el escrito ingresado en la
recepción documental de la Secretaría General del Tribunal Contencioso Electoral,
el 06 de junio de 2025, suscrito por el abogado Edwin Eugenio Angulo, director
provincial de Santo Domingo de los Tsáchilas del partido Sociedad Patriótica, 21 de
enero, lista 3 y sus abogados patrocinadores1.

En mi calidad de jueza de instancia considero y dispongo:

PRIMERO.- SOBRE EL ESCRITO DEL SEÑOR EDWIN EUGENIO ANGULO

En atención al escrito presentado el 06 de junio de 2025, tómese en cuenta la
designación de os abogados patrocinadores Raúl Marcelo Vega García y Joliao
Aldamir Memo Arriaga que intervendrán en la audiencia señabda para el 13 de
junio de 2025, en defensa de los intereses del abogado Edwin Eugenio Angulo, en
su calidad de director provincial (le Santo Domingo de los Tsáchilas del Partido
Sociedad Patriótica 21 de Enero”, Lista 3, esto sin perjuicio de que el propio
denunciante pueda ejercer su patrocinio conforme lo ha solicitado.

SEGUNDO.- NOTIFICACIONES

Notifíquese el presente auto:

2.IA la denunciante, magíster Shiram Diana Atamaint Wamputsar, presidenta del
Consejo Nacional Electoral y a sus patrocinadores, en las direcciones
electi-ónicas: asesoriaj ti ridica@cne.goh.ec; noraguzman@ciie.pob.ec;
bettybaez(?cne.gob.ec; estebanrueda(Wcne.goh.ec; ivannpmoracne.pob.ec;
secretariaeneraVñ)cne.ob.ec; dianaatamgintcnejwh.ec; así como, en la
casilla contencioso electoral Nro. 003.

2.2A1 denunciante, abogado Edwin Eugenio Angulo, director provincial de Santo
Domingo de los Tsáchilas del Partido Sociedad Patriótica, “21 de Enero”, Lista
3, en las direcciones electrónicas: edwineuenio 45@yahoo.coni y

Fj esci-ito conçta e’’ una (01 [[j Y en calidad de anexos tres (03) hijas. (Véase las fojas IIJ)0- 1093 vuelta).
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exelecturaluutIook.coin; así ronlo, en a casilla contencioso electoral Nro.
079.

23A la denunciante, señora Amada María Gitiz Olaya y a st’ patrocinador, en las
direcc oiles eectrónicas: lexelector@otit ook.toni y
ahRdavidvjlverde@hotrnail.com; asi como, en la casiZa contenciDso electoral
Nro. 083.

2.4A la denunciada, señora jadira del Rosario Rayas Uriarte y su patrocinador, en
as direcciones eectrónicas; ab.asalguero@Sotmjilctmi y

vadirahayasii@)hotn:aiLcont así como, en a casifla contencioso electoral Nro.
161.

2.SAI denunciado, señor Carlos Migu& Cuesta Alvarez, en las direcciones
electrónicas: íienrvescobar2 12 1hotrnail.com; y,
cuestaaivarezcarlosmii&2O25@gnniLcom; así como, en la casLa contercioso
electoral Nro. 155.

2,6Al doctor, Diego aya ViLacrés, ¿ofensor púbflco asignado en la dirección
eIectrárüc ia€deensoria.goh&.

TERCERO.- PUBLICACIÓN

Publíquese el presente auto en la página web-cartelera virtual del Tribunal
Cnntencioso ElectoraL

CUARTO.- ACTUACIÓN DE LA SECRETARIA RELATORA

Actúe la abogada Priscfla Naranjo Lozada, en calidad de secretaria re]atora del
despacho,

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.-” Abg. Jvonne Colonia Peralta Jueza Tribunal
Contencioso Electoral

Ceçtjfiu:--WÇ EiAtrftÓ Metropolitano, 09 de junio de 2025.

/( 1
( /O_.Á_JC

Abg. Pris il, Nai-aijd Lazada -

Secretaria Relatra
Tribunal Contencioso Electoral

oÁqÁÑrIzAk4os 9 yV P,ncca wmtts’tP
2

,g7ocaç- Ç (5S3)ESfl 5ZOJ


